
giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripdones y venta de ejemplares, en la Administra- |
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Secretaría.

MINISTERIO DE LA VIVIENDAANUNCIO

ANUNCIO

'OOo»-;

(O.—75.601)
(O.—75.599)

-<-«\u25a0• o<>

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
ANUNCIO

:—«-=(»•

Gerencia Municipal de Urbanismo

AYUNTAMIENTODE MADRID

CITACIONES PUBLICAS
ANUNCIO

N C I OA N U

El importe del presente anuncio será de
cuenta del adjudicatario del concurso.

Madrid, 28 de septiembre de 1968.—El
Director general (Firma ilegible).

(G. C—6.068) (O.—75.597)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

— Secdón de Hacienda y Eco-
nomía (Negociado de Presupuestos)

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
(G. C—6.106)

general conocimiento que el expediente de
su razón podrá ser examinado en la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Negocia-
do de Ordenación Urbana (Barceló, 6), du-
rante el término de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo se habrán de
presentar en el Registro General de la mis-
ma cuantas reclamaciones o sugerencias
suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 9 de octubre de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Madrid, 14 de octubre de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

rencia Mun
Barceló, núi

icipal de Urbanismo (calle de
n. 6).

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las nueve trein-
ta de la mañana del primer día hábil si-
guiente a aquel en que termine el plazo de
la presentación.

LOTERÍA NACIONAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Esta excelentísima Diputación Provincial,
en sesión plenaria celebrada el día 26 de
septiembre próximo pasado, ha adoptado,
entre otros, el siguiente acuerdo:

"Suplementar, por necesidad y urgencia
reconocidas, el crédito de las partidas que
se mencionan del Presupuesto extraordina-no para adquisición de aparatos, instru-mental mobiliario y demás equipo para la
Uudad Sanitaria Provincial "FranciscoFranco , en 100.133.333 pesetas, cantidad
i^ftnen^btiene del disponible siguiente:
¡¡O 000 000 de pesetas de la subvención
Jj\ V°mislón Central de Coordinación¡S r^a y 133"333 Pesetas del Pres"-*«to ordinario de Gastos de la Corpo-

Objeto: Enajenación, mediante subasta
pública, de la parcela núm. 109 del Pobla-
do "C" de Carabanchel Alto.

Tipo: 3.960.000 pesetas.
Garantía provisional: 64.400 pesetas.

(G. C—6.008) (O.—75.560)

Madrid, 10 de octubre de 1968.—EL Se-
cretario general, Eduardo Navarro Alvarez.

La Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana de Madrid,
en sesión celebrada el día 31 de enero de
1968, acordó aprobar definitivamente el

Plan Parcial de Ordenación La Ermita, in-
coado por "Socol, S. A.", en el término
municipal de Soto del Real.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial
de la provincia, a los efectos de su publi-
cidad y ejecutividad, de conformidad con
lo prevenido en los artículos 35 y 44 de
la vigente ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

ración

noinT! S? hace pubIico Para gene«l co-
ST t0 y a efectos de P°siWes recla-
el nl^qUe puedan Pr«sentarse durante
tS- qUmCe días hábiles de PüWica
al de ?:°n

' C°ntados a Partir del siguiente
el Bo,linS r̂CIOn deI Pásente anuncio en

Oficial de la provincia.

ereSíV 0 de °Ctubre de 1968-E1 Se-
Yáñez ° Martínez y Fernández-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(G.—5.587)

Madrid, 15 de octubre de 1968. —El se-
gundo Jefe de Servicio (Firmado).

Antonia Correa Rodríguez, Natividad
Indias Salguero, Rosario Monge Caro, Lu-
cía Naharro Meneses y Amalia Rodríguez
Navas, de "Hogares Hernán Cortés", de la
Diputación Provincial de Badajoz.

Lo que se anuncia para conocimiento del
público y demás efectos.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general de
Loterías de 23 de marzo de 1956, para ad-
judicar los cinco premios de 500 pesetas
cada uno asignados a las doncellas acogi-
das en los "Hogares Hernán Cortés", de 'a
Diputación de Badajoz, han resultado agra-
ciadas las siguientes:

(G.—5.590)

MINISTERIO DE HACIENDA

del Estado
Dirección Genera! de! Patrimonio

•Enajenación, mediante subasta
f la parcela núm. 110 del Pobla-. n™

raban chel Alto.3-960.000 pesetas
13 Pasional: 64.400 pesetas.

Madrid, 14 de octubre de 1968.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las nueve trein-
ta de la mañana del primer día hábil si-
guiente a aquel en que termine el plazo de
la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel ei

que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo (calle de
Barceló, núm. 6).

Modelo de proposición

Don (en nombre propio o en repre-
sentación de ), que vive en , con
domicilio en , enterado de los pliegos
de condiciones técnicas y económico-admi-
nistrativas que han de regir en la subasta
para contratar la enajenación, por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de la
parcela núm. 109 del Poblado "C" de Ca-
rabanchel Alto, y habiendo depositado la
garantía provisional correspondiente, se
compromete a la adquisición de dicha par-
cela, con estricta sujeción a dichos pliegos
de condiciones, por el precio de ...... (en
letra y número) pesetas.

(O.—75.600)

nación Urbana
Gerenda Municipal de Urbanismo. —Orde-

misión

drid, 11 de octubre de 1968.—El Se-
Eduardo Navarro.

(G. C—6.009) (O.—75.561)

Lo que se hace público para genera! co-
nocimiento.

ra Oficial de la Propiedad Urbana de Ma-
drid, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Madrid y en la Dirección Ge-
neral del Patrimonio de! Estado (Ministerio
de Hacienda, segunda planta).

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 87 de» la ley del Patrimonio del Es-
tado, se convoca concurso público para el
arrendamiento de local en Madrid, con des-
tino a la instalación de los Servicios del
Instituto Nacional de Estadística.

Las propuestas para el concurso se pre-
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser
lacrado y precintado, en el Registro ge-
ral de la Delegación de Hacienda de Ma-
drid, en horas de oficina, en el plazo de
treinta días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estado".

Las condiciones del concurso estarán ex-
puestas en el tablón de anuncios de la ci-
tada Delegación de Hacienda, en la Cáma-

Cumpliendo acuerdo de ¡a Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 27 de marzo de
1968, se somete a información pública por

plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a nueva ordenación de bloques en
la parcela 5, zona B, del polígono com-
prendido entre las carreteras de Andalu-
cía y Getafe, terrenos de "Virelsa" y la
Caja de Ahorros de Cataluña y Baleares,
incoado por don José Gil de la Viña.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado en los locales de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, sexta
planta del Ministerio de la Vivienda, como
asimismo formular cuantas alegaciones es-
timen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimo señor De-
legado de! Gobierno en la expresada Co-

Aprobado inicialmente por el excelentí-

simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30
de septiembre último, el proyecto de revi-
sión del plan parcial de Vicálvaro, con
cuantos documentos lo integran, se pone en

Modelo de proposición
(en nombre propio o en repre-

* vive en , con
\u25a0• _., enterado de los pliegos« vecnicas y económico-admi-re han de regir en la subasta

vmta
ena,enación. por el exce-

mntamiento de Madrid, de la\u25a0J,10^ Poblado "C" de Ca-l". y habiendo depositado la
• f10nal correspondiente, se
-rir-ta ad?ulsicion de dicha par-
¡"cta sujeción a dichos pliegos«• Por el precio de .„... (enpesetas.

6Cha y firma del licitador.)

do Hpei!íUentra de ma"ifiestoa° de Contratación de la Ge-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el redbo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



miento de los interesados en Madrid => i«de septiembre de 1968 —El r„, a 30
(Firmado). ' W Reca«dador

Magistratura de Trabajo número 6
de Madrid

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 11 de octubre de 1968.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—6.010) (O.—75.562)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado en los locales de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, sexta
planta, del Ministerio de la Vivienda, como
asimismo formular cuantas alegaciones es-
timen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimo señor De-
legado del Gobierno en la expresada Co-
misión

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión je!

Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 25 de septiem-
bre de 1968, se somete a información pú-
blica por plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a construcción de vivien-
das en la parcela señalada con el núm. 23
de la manzana primera de la zona A-4 del
sector Fuentelarreina, situada entre las ca-
lles Arroyo Fresno y del Poblado, en Ciu-
dad Puerta de Hierro, incoado por don
Fausto Navarro Martorel, "Inmobiliaria
Garona, S. A.", en representación de la Co-
munidad de Propietarios.

En los autos que se siguen en esta V
gistratura de Trabajo número seis, en're"clamación por despido, a instancia de 3=~sillo Martín Peral, contra don José donAntonio y don Juan Sánchez Mor»no-Eusebio de la Vega y Agris, S. A., con élnúmero mil quinientos noventa y ocho demil novecientos sesenta y ocho, se ha acor-dado por el ilustrísimo señor Magistrado deTrabajo que se cite a la demandada "Agris,
Sociedad Anónima", cuyo paradero se V
ñora, para que comparezca en la Salaaudiencia de esta Magistratura, sita en la
calle del General Martínez Campos, núme-
ro veintisiete, el día cuatro de noviembre
próximo, a las diez de su mañana, para ce-
lebrar acto de conciliación, y seguidamente,
caso de no avenencia, el de juicio en la re-
damación que se ha dejado expresada; ad-
virtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que 'a
vista no podrá suspenderse por falta injus-
tificada de asistencia de partes.

(B.—4.094)

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a "Agris, S. A.", que se encuentra ¡n

ignorado paradero, y para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en Madrid, a veinticin-
co de septiembre de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado).

Madrid, 14 de octubre de 1968.—El De-
legado, P. A., el Vicepresidente (Firmado).

(G. C—6.038) (O.—75.586)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 364 del Reglamento General de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se
hace público que la Empresa "Imes, Socie-
dad Anónima", domiciliada en Madrid, ca-
lle del General Martínez Campos, núm. 13,
ha terminado las obras comprendidas en
los "Proyectos núms. 7.045, 7.037, 6.995,
6.939, 6.998, 7.043, 6.959, 6.636, 7.112,
7.042 y 7.018 de adquisición e instalación
de tuberías de diferentes diámetros en la
calle de Francisco del Pino, núm. 3 (Villa-
verde Bajo) y otras"; que dichas obras es-
tán situadas en el casco urbano de Ma-
drid y que han sido recibidas y liquida-
das definitivamente y, antes de proceder a
la devolución de la fianza definitiva, se
anuncia para que todos los que tengan cré-
ditos contra el contratista por jornales, ma-
teriales, indemnización por accidentes del
trabajo o por otros conceptos referentes a
las obras mencionadas puedan formular
reclamación ante la Delegación del Gobier-
no en el Canal de Isabel II en el plazo de
treinta (30) días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

CANAL BE ISABEL II

o«Oo=-»

ÍUZGADOS DE PRIMER*
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Recaudación de Contribuciones

e Impuestos del Estelo
Zona de La Latina. — Calle de Toledo, 52

CANAL DE ISABEL II

Madrid, 15 de octubre de 1968.—El De
legado, P. A., el Vicepresidente (Firmado)

(G. C—6.036) (0—75.584)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 364 del Reglamento General de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28 de diciembre, se
hace público que la Empresa "Obras y
Construcciones Elizarán, S. A.", domicilia-
da en Madrid, calle de Alcalá, núm. 209,
ha terminado las obras comprendidas en
el "Proyecto de viviendas afectadas por el
embalse de Pinilla (tipo "A",núms. 1, 2 y
3)"; que dichas obras están situadas en '.a
provincia de Madrid; que han sido liqui-
dadas definitivamente y, antes de proceder
a la devolución de la fianza, se anuncia pa-
ra que todos los que tengan créditos con-
tra el contratista por jornales, materiales o
por indemnizaciones de accidentes de tra-

o por otros conceptos referentes a las
obras mencionadas, pueden formular re-

cién ante la Ddegación del Gobierno
del Cana! de Isabel IIen el plazo de trein-
ta (30) días, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-

Juez de primera instancia número uno,

Decano de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo número doscientos sesenta j

tres de mil novecientos sesenta y cinco, j

instancia del Procurador don Aquiles ull

rich Dotti, en nombre del "Banco Espa

ñol de Crédito, S. A.", contra don Juliai
García Fernández, sobre reclamación d<

cantidad, he acordado en providencia a<

esta fecha sacar a la venta en publica su
basta en quiebra de la anterior, por ter

mino de ocho días hábiles de antelacior
y precio de su tasación, los bienes em

bargados a dicho demandado, consisten

tes en muebles, máquina de coser, mueDie

bar, aparato de radio y otros, que hansi<«

valorados pericialmente en la cantidad o

tal de cuatro mil quinientas setenta y cin

co pesetas, que servirá de tipo para »u

primera subasta. t n
El acto del remate de los bienes «n

drá lugar en la Sala audiencia de es

Juzgado, el día catorce de noviembre pro

ximo y hora de las once, advirtiendos
que no se admitirán posturas que no c i

bran las dos terceras partes deli av a u

sin que previamente se consigne el *
por ciento del valor de dichos^ 65

la mesa del Juzgado o establecimiento
_

blico destinado al efecto sinWJ «
sito no serán admitidos los posees
diéndose hacer el remate a calidad
derlo a tercero.

h e de mi
Madrid, a catorce de octuor

novecientos se«n* ¡^ •
do. Juez i

rio (Firmado). — ti iV"\s
primera instancia (Firmaao;.

(A.

Providencia. — Resultando de este pro-
cedimiento no haber podido ser requeridos
los deudores por ignorarse sus paraderos,
acuerdo notificar a los mismos en el Boi k-
tin Oficial de esta provincia para que
comparezcan en el plazo de ocho días a

efectivos los descubiertos, con aper-
cibimiento que. de no verificarlo en el pla-
zo señalado, se proseguirá el procedimiento
en rebeldía sin intentar nuevas notificacio-
nes, conforme así lo preceptúa el artículo
127 de! vigente Estatuto de Recaudación, o
de lo contrario pongan de manifiesto el ve-
hículo a fin de trabar embargo sobre el
mismo, conforme al último párrafo del ¿r-

tículo 1.° del Reglamento vigente para h
administración y cobranza de la Patente
Nacional, apercibiéndoles que en caso ne-
gativo incurrirán en la responsabilidad que
define y castiga el artículo 319 del Código

vigente, que les será exigido, porque
aunque dichos vehículos hayan sido dados
de baja para los efectos de la circulación,
si existen en la actualidad deben presenta--
los para llevar a efecto la traba de embargo

los mismos, y si fueron despiezados,
y por esta causa no obra en su poder, que
entreguen la cantidad que recibieron per
sus piezas, previa la justificación auténtica
que acredite el hecho, a fin de aplicarlo a
extinguir el débito en total o en parte.

res de vehículos que se citan
Relación de deudores y actuales poseedo-

Don José Jiménez de Mendoza, Recauda-
de Contribuciones e Impuestos del

Estado de la zona de La Latina
Hago saber: Que en expediente de apre-

mio que se instruye contra los deudores a
la Hacienda Pública, por el concepto Paten-
te Nacional. Impuesto sobre el Gasto, por

ños e importe que a continuación se
relacionan, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente

Débitos que se reclaman, 360 pesetas.
Años a que corresponden, 1957, 1958 y

1959.

' -tocicleta matricula M-122.683.
j marca Guzzi, de 1 HP, deudor don José

Bicerra Morenilla, con domicilio en
; esta capital, calle Bola, 2.

EDICTO

Don Miguel Granados López. Ma?* ¡
Juez de primera instancia n

Decano de Madrid. .
Hago saber: Que en

siguen autos ejecutivos^con
senta y cinco de mil nov
y ocho, a instancia del

Leopoldo Puig Pérez de

2." Motocicleta matrícula M-88.625,
marca Guzzi, de 1 HP, deudor don Domin-
go Casado Casado, con domicilio en esta
capital, calle Veláquez, 11.

Débitos que se reclaman, 72 pesetas

3.°- Motocicleta . matrícula M-78.720,
marca Triumph, de 2 HP, deudor don Eu-
sebio González Alba, con domicilio en esta
capital, calle Requena, 1.

Año a que corresponde, 1957

5.° Turismo matrícula M-176.322, mar-
ca Renault, de 7 HP, deudora doña María
Mercé Bernet o Beruet, con domicilio en
esta capital, calle Bailen, 8.

Débitos que se reclaman, 468 pesetas
Años a que corresponden, 1958 y 1959

Débitos que sé reclaman, 72 pesetas

6.a Motocicleta matrícula M-144.894,
marca M. V., de 1 HP, deudor que figura
en los recibos talonarios don Gonzalo Mi-
randa Ordóñez, con domicilio en esta capi-
tal, Paseo de la Florida, 21, y Lucio del
Valle, 12, y como actual poseedor, inscrito
en la Jefatura Provincial de Tráfico de esta
provincia, don Juan Hernández Sanz, con
domicilio en Getafe, Plaza Magdalena, 1.

Año a que corresponde, 1957
7.a Motocicleta matrícula M-l 19.520,

marca Lube, de 1 HP, deudor don José Mo-
ran Prieto, con domicilio en esta capital,
calle Santiago, 1, y según la Jefatura Pro-'
vincial de Tráfico de esta provincia figura
el domicilio en Villamayor de Santiago
(Cuenca).

Años a que corresponden, 1958 y 1959
Débitos que se reclaman, 144 pesetas

Débitos que se reclaman, 504 pesetas

4." Motocicleta matrícula M-85.193,
marca Guzzi, de 1 HP, deudor que figura
en los recibos talonarios don Fernando Go-
rordo Alvarez, con domicilio en esta capi-
tal, calle José Antonio, 67, y como actual
poseedor, inscrito, en la Jefatura Provincial
de Tráfico de esta provincia, don Manuel
Angiada Fernández, con domicilio en esta
capital, calle Don Ramón de la Cruz, 32.

Años a que corresponden, 1955, 19*6,
1957, 1958 y 1959.

Débitos que se reclaman, 144 pesetas
Años a que corresponden, 1958 y 1959
8.° Motocicleta matrícula SG-2.067,

marca R. Soriano, de 1 HP, deudor don
Antonio Pastor Gil, con domicilio en esta
capital, avenida José Antonio, núm. 65, y
según la Jefatura Provincial de Tráfico de
la provincia de Segovia figura en la calle
San Juan, 2 (Segovia).

Débitos que se reclaman, 360 pesetas.
Años á que corresponden, 1956, 1957

1958 y 1959.
9.a Motocicleta matrícula M-137.762,

marca Vespa, de 1 HP, deudor que figura
en les recibos talonarios don Antonio Ro-
mero Cidón, con domicilio en esta capital,
calle Bailen, 14, y según la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico de esta provincia, figura
a nombre de don José Alvarez Herrerías,
con domicilio en esta capital, calle Donoso
Cortés, 19.

Débitos que se reclaman, 360 pesetas.
Años a que corresponden, 1956, 1957,

1958 y 1959.

Débitos que se reclaman, 144 pesetas
Años a que corresponden, 1956 y 1959
11.° Motocicleta matrícula M-164.218,

marca Lube. de 1 HP, deudor don Ángel
Sánchez Velasco, con domicilio en esta *a-

pital, Plaza Marqués de Comillas, 12.
Débitos que se reclaman, 72 pesetas
Año a que corresponde, 1958
12.°—Motocicleta matrícula M-91.247.

i Soriano, de 1 HP, deudor don José
Pascua!, con domicilio en esta capi-

de los Mostenses, 1.
Débitos que se reclaman, 432 pesetas.
Años a que corresponden, 1955, 1956,

1957 y 1959.

10.° Motocicleta matrícula M-143.900,
marca Lube, de 1 HP, deudor don Manuel
Ruiz Jaime, con domiciJio en esta capital,
calle Humilladero, 25.

13.° Motocicleta matricula M-85.468,
marca R. Soriano, de 1 HP, deudor don Ri-
cardo Soriano, con domicilio en esta cap;-
tal, calle José Antonio, 65.

Débitos que se reclaman, 72 pesetas
Año a que corresponde, 1955
14." Motocicleta matrícula M-154.475,

marca Lube. de 1 HP, deudor don Urbano
Urbán Covarrubias. con domicilio en esta
capital, calle Alejandro Dumas, 7 y 9.

Años a que corresponden, 1957 y 1959
Débitos que se reclaman, 144 pesetas

Y para que tenga lugar la notificación y
requerimiento que se expresa anteriormen-
te, expido el presente edicto para conoci-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 14 de octubre de 1968.—El De-
legado, P. A., el Vicepresidente (Firmado).

(G. C—6.037) (0—75.585)

treinta {30) días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 364 del Reglamento Genera] de
Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/1967, de 28.de diciembre, se
hace público que la Empresa "Imes, So-
ciedad Anónima", domiciliada en M

del General Martínez Campos, núme-
ro 13, ha terminado las obras comprendi-
das en los "Proyectos núms. 7.077. 7.011.
7.071, 7.141, 7.083, 7.029, 7.059, 7.076 y
7.085 de adquisición e instalación de tube-
ría de hierro fundido de 0 250, 150, 123
y 100 mm. para la finca sita en la avenida
de los Teros, s 'n, por avenida sin nombre
(Colonia del Carmen-Hortaleza) y difiren-
tes puntos de Madrid"; que dichas obras
están situadas en el casco urbano de Ma-
drid y han sido recibidas y liquidadas de-
finitivamente y, antes de proceder a la de-
volución de la fianza definitiva, se anuncia

para que todos los que tengan créditos
contra el contratista por jornales, materia-
les, indemnización por accidentes del tra-
bajo o por otros conceptos referentes a 'as
obras mencionadas puedan formular recla-
mación ante la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabel II en el plazo de

CANAL BE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
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Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 1

edicto
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JUZGADO NUMERO 1



tien

JUZGADO NUMERO 10IL'ZGADO NUMERO 8

saber

JUZGADO NUMERO 12

provincia, expido el presente en Madrid,
a once de octubre de mil novecientos se-
senta y ocho. —\u25a0 El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad de un millón doscientas noventa y tres
mil pesetas, que fué fijado por los intere-
sados en la escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo indicado,
y podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el diez por ciento,
por lo menos, del tipo de subasta.

Los bienes se encuentran depositados, se-
gún la escritura de hipoteca, en Granada,
carretera de la Sierra, veintiocho, donde
podrán examinarse.

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del precio que sirvió de tipo para
la segunda subasta.

Dichos bienes se sacan a subasta por
tercera vez, término de ocho días y sin
sujeción a tipo, señalándose para el acto
del remate el día once de noviembre pró-
ximo, a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, previniéndose
a los licitadores:

Una motocicleta marca "Vespa", 2 HP,
matrícula M-516366, tasada en quince mil
pesetas.

EDICTO

El señor Juez de instrucción número
once de esta capital, en providencia dic-
tada en la pieza separada de responsabi-
lidad civil del sumario número ciento cua-
renta y ocho de mil novecientos sesenta y
seis, tiene acordada la venta en pública
subasta de los siguientes bienes:

Dado en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). —, El Juez de primera
instancia (Firmado).

Inscrito en el Registro de Hipoteca Mo-
biliaria de Granada a! tomo primero, folio
doscientos treinta y dos, hipoteca número
ciento doce, inscripción primera.

Un mando hidráulico, núm. 163, 38F-
2232.

Un bolldozer hidráulico, mod. 6A, se-
rie 16C-18617.

Un- tractor de cadenas, marca "Caterpi-
llar", mod. D6-B.74, serie núm. 44A-9484,

(A.—53.230)

Para su remate se ha señalado el día
quince de noviembre próximo, a las once
de su mañana, en la Sala de audiencia del
Juzgado de primera instancia número diez
de Madrid, sito en General Castaños, nú-
mero uno.

Dichos bienes han sido valorados, para
que sirvan de tipo a la subasta, en la su-

*ma de ciento setenta y siete mil pesetas.

Dichas máquinas se encuentran deposi-
tadas en poder de don Antonio Carranza
Santiago, en el taller sito en la carretera
de Villaverde a Getafe, kilómetro 10,60.

Una máquina combinada, marca "Wi-
tor", con motor acoplado de 1 y 1/4 HP.
Una máquina circular st. 2 con tupí aco-
plado.—Una sierra circular de cinta, mar-
ca "Bontiuro".—Una máquina combina-
da de 3/2 HP.—Una prensa, marca "Co-
menter". — Una máquina regruesadora,
marca "Dovavo", con motor acoplado.

y término de ocho días, los siguientes bie-
nes muebles:

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose: Que expresados bienes sa-
len a la venta en un solo lote y en la su-
ma anteriormente expresada; que para
tomar parte en el remate deberán los li-
citadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto (Caja General de Depó-
sitos), una cantidad equivalente al diez
por ciento efectivo del expresado tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones; que la consig-
nación del precio total, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la subas-
ta, se consignará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del remate,
y que éste podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Dado en Madrid, a once de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho.—L. A.
Burón Barba. — El Secretario, J. Teruel.
(Rubricados.)

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid, a
once de octubre de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

no de Granada, carretera de la Sierra, núme-ro veintiocho, se ha señalado para la cele-
bración de la subasta pública de los bienes
embargados al demandado, y por primera
vez, el día veinte de noviembre próximo, alas once de la mañana, en la Sala audienciade este Juzgado, calle del General Castaños,
numero uno, con las condiciones siguientes:

urP v representación de "Ruber-Seal,

SSd Limitada", contra don José So-
S

Palomo, vecino de Málaga, sobre re-

f.nádón de cantidad, en cuyo procedi-

ólo he acordado, en providencia de

«fecha, sacar a la venta en pública y

fercera subasta, sin sujeción a tipo, el fur-

2.1 marca "Sava", B. M. C, matricula

u 49 232, que se halla en poder del de-
andado 'y fué valorado pericialmente en

¡fcantidad de ochenta y cinco mil pe-

setas- para cuyo remate en la Sala au-

sencia de este Juzgado, sito en la casa

número uno de la calle del General Cas-

taños se señala él día dieciocho de no-

viembre del corriente año y hora de las

onc e debiendo consignar los licitadores

Dara 'tomar parte en la subasta, por lo
menos, el diez por ciento de la suma de

sesenta y tres mil setecientas cincuenta

pesetas que sirvió de tipo para la segun-

da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a tercero.

Madrid, a dieciséis de octubre de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de
nrimera instancia (Firmado).

(A.—53.231)

(A.—53.218)

(C—30.875)

Dado en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del precio por que se saca a subasta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo; y

Dichos bienes se sacan a subasta por
segunda vez, término de ocho días y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, señalándose para el
acto del remate el día once de noviembre
próximo, a las doce de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, y previ-
niéndose a ios licitadores:

Una furgoneta automóvil marca "Re-
nault", R/4F, matrícula M-546.172, ta-
sada en la suma de ochenta mil pesetas.

El Juez de instrucción número once,
en resolución de esta fecha, dictada en la
pieza separada de responsabilidad civil del
sumario número seiscientos cuarenta y
nueve de mil novecientos sesenta y cuatro,
por lesiones, contra Ángel Martín Sán-
chez, tiene acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes:

tid^H 7 a e tlpo P^3 la subasta la can-
dad de noventa y dos mil quinientas pe-
dos hi™

qUe eron tasados los exprésa-los bienes muebles.
bran°] aS^ admÍtÍrán Posturas que no cu-ias dos terceras partes de dicho tipo.ara tomar parte en la subasta debe-

'=> me a a ?T consi §nar previamente,mesa del Juzgado o en el estableci-
do dei

S'mfad0, al efecto ' el diez P°r,no! re£e"do tiP°. sin cuyo requi-so serán admitidos.
jF|cuL

r
d P

SU publ'cacion en el Boletín
«e en m!!, 3,fr0vincia se exPide el Pre-

novecS nd ' a nuevs de octubre de
rio2%t SAT™ ta y ocho--El Se-

¿^•-Visto bueno: El"miera instancia (Firmado).
(A.—53.220)

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la callede General Castaños, número uno, el díaveint.s.ete de diciembre próximo, a las
gnient

SUS S ' ba)'° las condidones si-

Ciento veinte barras de hierro, valora-
das en doce mil pesetas.

Un coche turismo R-8, "Renault", ma-
cula M-609.652, valorado en cuarenta\u25a0mi pesetas.

Una máquina para cortar hierro, con su
correspondiente motor y transmisión, va-
lorada en seis mil pesetas.

Dos máquinas taladradoras con sus mo-
tores, valoradas en siete mil pesetas.

Una báscula, valorada en dos mil qui-
nientas pesetas.

Una máquina plegadora, sin motor y
manejable a mano, valorada en veinticin-
co mil pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número doscientos cincuenta y seis de mil
novecientos sesenta y ocho, a instancia de
don Victoriano Enecoiz, digo, Gutiérrez
Enecoiz, representado por él mismo, en
nombre propio, contra don Manuel Mar-
tínez Carrasco, sobre reclamación de se-
senta mil pesetas, más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en
poder de don Manuel Martínez Carrasco
en la calle de Armengot, número once, y
que son los siguientes:

Dado en Madrid, a 14 de octubre de
1968.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de instrucción (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el 10 por 100 de dicho tipo de subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de 12.000 pesetas en que fué ta-
sado pericialmente dicho vehículo, y no
se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado
avalúo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, se ha señalado el día 12 de di-
ciembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, estableciéndose las condiciones si-
guientes :

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción número 9 de esta capital, en cum-
plimientp de carta-orden de la Superio-
ridad, dimanante del sumario que se ins-
truyó en este Juzgado con el número 649
de 1964, por imprudencia de la que resul-
taron lesiones, contra Juan Nieto Bajón,
se ha acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, de la motocicleta que le fué embar-
gada a dicho penado, marca "Lambretta",
matrícula M-398.924, la cual se encuen-
tra depositada en poder del mismo, el que
tiene su domicilio en la Colonia de Eus-
kalduna, número 7, séptimo portal, piso
primero izquierda.

EDICTO

.—30.865)

(C—30.876)

Dado en Madrid, a 11 de octubre de
1968. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Se sacan a subasta por tercera vez sin
sujeción a tipo, señalándose para el acto
del remate el día once de noviembre pró-
ximo, a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, número uno, debiendo los
licitadores hacer el depósito correspon-
diente para tomar parte en el mismo.

El señor Juez de instrucción número
once de esta capital, en resolución de
esta fecha, dictada en la pieza separada
del sumario número ciento setenta y cin-
co de mil novecientos cincuenta y siete,
tiene acordado sacar a pública subasta por
tercera vez los bienes que figuran reseña-
dos en el edicto publicado en el Boletín
Oficial de la provincia de fecha veinti-
cuatro de agosto último, número doscien-
tos tres, tasados en la suma, todos ellos,
de dieciocho mil quinientas pesetas.

EDICTO

EDICTO

dTíri d°n Lüis Cabrerizo Botija,
adrid estancia número ocho

Don José María Gómez de la Barcena Ló-
pez, Magistrado, Juez de primera ins-
tancai número doce de Madrid.

EDICTO

Por el presente se hace saber que en

«= P« Q
QTUe en ,uicio ejecutivo se,

s d eHnIUZ3ad0 COn el númerouecnueve de mil novecientos
B Pé?^V n? tancia del Procurador
1 Banco dt r^lT0Sa

' en represen-

- tiem. ° Medito a la Construc-
CÍd°c?n CeidÍdoIosbeneficiosdentra don Luis Ruiz López, veci-

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta

mil novecientos sesenta y ocho. -— L. A.
Burón Barba. El Secretario, J. Teruel. (Ru-
bricados.)

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nu-
mero diez de Madrid, penden, bajo el nú-
mero trescientos ochenta y cinco de mil
novecientos sesenta y siete, los autos de
juicio ejecutivo instados por don Luis Fer-
nández y Fernández, representado por el
Procurador don Francisco Reina Guerra,

contra don Francisco Mateos Díaz y don
Antonio Jimeno García, sobre reclamación
de cantidad; en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez

mandado

Un tractor marca "David Brown", ma-
tícula Z-1118, de 40 HP. Dicho vehículo
se encuentra depositado en poder del de-

En los autos de juicio ejecutivo que se
tramitan en el Juzgado de primera instan-
cia número diez de Madrid (General Cas-
taños, número uno), con el número tres-
cientos cuarenta y uno de mil novecien-
tos sesenta y seis, a instancia de! Procu-
rador don J.ulio Padrón Atienza, en nom-
bre y representación de "Ricardo Medem-
John Deere, S. A.", contra don Eusebio
López Cortés, vecino de Bárdenas del
Caudillo, sobre reclamación de cantidad,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por tercera vez, y sin sujeción a tipo y
término de ocho días, lo siguiente:

Para su remate se ha señalado el día
once de noviembre próximo, a las once
de su mañana, en la Sala de audiencia del
Juzgado de primera instancia número diez
de Madrid.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto (Caja General
de Depósitos) una cantidad igual, por lo
menos, a! diez por ciento de la suma que
lo fué para la segunda, o sea la cantidad
de dos mil seiscientas veinticinco pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

Que el tractor indicado sale a tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Que la consignación del precio total se
verificará dentro de los tres días siguien-
tes al'de la aprobación del remate, y que
éste podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

Dado en Madrid, a once de octubre de

MARTES 22 DE OCTUBRE

(A.—53.234)

JUZGADO NUMERO 11
Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 2

Bienes objeto de subasta

(C—30.874)

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 10
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Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero 5 la finca número 17.977.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado
(General Castaños, uno, segundo), se ha
señalado ei día veintisiete de .noviembre
próximo, a las once y media, y se llevará
a efecto bajo las siguientes

Servirá de tipo para la subasta el pac-
! tado en la escritura de constitución de
í hipoteca, o sea la cantidad de cuatrocien-
! tas mil pesetas, y no se admitirá postura
| alguna que sea inferior a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento efec-
tivo del tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Todos los postores, a excepción del
acreedor, deberán consignar, para concu-
rrir a la subasta, en el Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y

uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, con los que de-
berán conformarse los licitadores y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

La consignación del precio se verificará
a los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Dado en Madrid, a cinco de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho, para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, Antonio Rojí.

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José Enrique Carreras Gistau.

(A.—53.215)

JUZGADO NUMERO 21
EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
El ilustrísimo señor don José Enri queCarreras Gistau, Magistrado-Juez de rmera instancia número veintiuno de estacapital, ea auto dictado en cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y ocho hadespacho ejecución contra los bienes

rentas de don Alberto Villas Vicente por
la cantidad de veintidós mil veinticuatropesetas de principal, mil quinientas veintinueve pesetas de gastos de protesto y diezmil pesetas más calculadas sin perjuicio
de liquidación para intereses legales y cos-
tas,-a instancia de "Financiación y Cré-
dito, S. A.", siendo el importe de dicho
principal el de siete letras de cambio li-bradas por la entidad actora y aceptadas
por el demandado, protestadas en tiempo
y forma por falta de pago; y en virtud
de lo acordado en providencia de esta fe-
cha, por desconocerse el domicilio o pa-
radero de dicho demandado, de confor-
midad con lo que dispone el artículo mil
cuatrocientos sesenta en relación con el
doscientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se le cita de rema-
te por medio del presente, concediéndole
el término de nueve días para que, si le
conviniere, se persone en los autos y se
oponga a la ejecución despachada, aper-
cibido de que si no lo verifica por medio
de Procurador será declarado en rebeldía;
haciendo constar que, sin previo requeri-
miento de pago, se ha decretado el em-
bargo de sus bienes sobre un automóvil,
marca "Seat 1.400", matrícula M-295.782,
número de motor AB-157.519 y de basti-
dor AC-167.651, por desconocerse su ac-
tual paradero.

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A.—53.253)

Dado en Madrid, a dieciséis de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del "Banco Hipotecario de España",
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
General Castaños, uno, segundo piso, el
día dieciséis de noviembre próximo, y ho-
ra de las once, por el tipo expresado, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo, debiendo
los licitadores consignar previamente al
acto, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de refe-
rido tipo, cantidades que serán devueltas
a sus respectivos dueños acto seguido del
Témate, excepto la que corresponda al me-
jor postor, que quedará afecta al cumpli-
miento de su obligación y, en su caso, co-
mo parte del precio de la venta, que po-
drá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Lo que se publica para general conoci-
miento en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Dado en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado). (A.—53.209)

(A.—53.238)

JUZGADO NUMERO 16 \u25a0a in

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 27

EDICTO
JUZGADO NUMERO 25

En virtud de resolución del día de
dictada por el señor Juez de primer
tancia número veinticinco de los d<
drid, en autos juicio ejecutivo pro
dos por "Financiación y Crédito, í
dad Anónima", representada por el
curador don Luis Piñeira, contra do
dro José Guirado Fernández, cuyo \u25a0

cilio se desconoce, sobre cobro de

cisiete mil novecientas setenta y cinc
setas de principal y siete mil peseta:
presupuestadas para intereses legales
tos y costas, se embargó a dicho d.

dado, como de su propiedad, el auto
marca "Renault", modelo "Gordim
trícula M-303.784, sin previo requerí

to de pago, en cuanto sea suficiente
brir las responsabilidades expresad

por medio del presente se cita de i

al señor Guirado Fernández, par,

dentro del término de nueve días o

rezca en tales autos, personándose e

ma, a oponerse a la ejecución con
mismo despachada, si le conviniere.

Dado en Madrid, a cuatro de o<

de mil novecientos sesenta y oern
Secretario, P. H. (Firmado).— ti J"

primera instancia (Firmado). ,

Para el acto del remate, que tendrá lu-

edicto

mero dieciséis de esta capital,

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos por el procedimiento especial hipote-
cario establecido en la Ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y dos,
promovidos por el "Banco Hipotecario de
España", representado por el Procurador
don Santos de Gandarillas Carmona, con-
tra don Rosendo Moreno de la Parra, do-
ña Soledad Juana Moreno Carazo, don
José Moreno Carazo, don Rosendo More-
no Carazo y don Eüseo Moreno Carazo,
sobre secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada; en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, he acordado proce-
der a la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, término de quince días, de la
finca hipotecada en la escritura de doce
de mayo de mil novecientos sesenta y
cuatro, que se describe así:

"Urbana. —Casa de cinco plantas en
Valbcas, hoy Madrid, calle de Vizconde
de Alessón, número catorce. La planta
baja se compone de dos locales comercia-
les y cuatro viviendas, y cuatro plantas
altas con cuatro viviendas cada una, cons-
truida sobre una parcela de terreno que
mide doscientos sesenta y cuatro metros
cuadrados treinta decímetros cuadrados,
equivalentes a tres mil quinientos treinta
y dos pies noventa y ocho décimos, tam-
bién cuadrados; y linda: frente o Sureste,
en línea de once metros noventa y tres
centímetros, calle del Vizconde Alessón;
derecha, Nordeste, en línea de veintitrés
metros noventa y cinco centímetros, fin-
ca de esta procedencia vendida a don Ger-
vasio Inocente Abad; izquierda o Suroes-

. te, casa número dieciséis de la calle Viz-
conde de Alessón, en línea de veintitrés
metros ochenta centímetros, y fondo o
Norte, en línea de diez metros ochenta
y siete centímetros, con más terreno de la
finca de donde se segrega."

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número diez, finca número once mil qui-
nientos cuarenta y uno.

EDICTO

En virtud de providencia dictau

esta fecha por el Juzgado de prime

tanda número veintisiete de esta

en los autos de juicio ejecutivo-

bajo el número ciento
novecientos sesenta y ocho, :a m.

del "Banco de Crédito a bOj^
representado por el Procuradordo^
Ortiz de Solórzano, contra jan
rrión, S. A.", sobre redamación
mil ochocientas cincuenta y una P

más intereses legales, «•**'„r
ha acordado sacar a la ven
subasta, por segunda vez, '°s

da .
bles embargados a la dern-

se encuentran depositados
sociedad demandada en w "

nillejas a Vicálvaro, sitio^conc*Ventillas", y que son los si

Máquina zaniad° ra,
0
,

Witch", modelo «-*"** tK
motor rWisconsm de^uatr
potencia de 12 tif, "'"(A.—53.214)

Y para que sirva de emplazamiento a
los demandados doña Maximina Rodrí-
guez Rengifo, su esposo don Diego Rafael
Requena Cabrera y los herederos de don
Manuel Bruguera Muñoz, a los fines, tér-
mino y apercibimiento acordados, expido
la presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a diez de octubre de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario, P. S.
(Firmado).

Habiéndose acordado que el referido
emplazamiento, y por lo que se refiere a
los demandados doña Maximina Rodrí-
guez Rengifo y su esposo don Diego Ra-
fael Requena Cabrera, los herederos de
don Manuel Bruguera Muñoz, cuyos do-
micilios se desconocen, se llevase a efec-
to por medio de edictos; y se hace cons-
tar que las copias simples de la demanda
y documentos obran a disposición de los
mismos en la Secretaría de este Juzgado.

En virtud de auto dictado con esta fe-
cha por el señor don. Matías Malpíca Gon-
zález-Elipe, ha sido admitida la demanda
formulada por el Procurador don José
de Murga, en nombre y representación de
la entidad mercantil "Inmobiliaria Urbis,
Sociedad Anónima", contra don Crisanto
García Mayoral, don Mariano García Ro-
dríguez, don José Arenas Villaltea, don
Alfredo Ramón Laca y Primo, don Sal-
vador Barea de Siles, doña María Luisa
Romero- Chamorro, esposa del anterior;
doña Maximina Rodríguez Rengifo, don
Diego Rafael Requena Cabrera, esposo de
la anterior; los herederos de don Manuel
Bruguera Muñoz, don Rafael Carmoná
González y doña Rosa Arenas Villaltea,
esposa del anterior, sobre declaración de
propiedad exclusiva y excluyente y otros
extremos, mandando sustanciarla por los
trámites prevenidos para el juicio decla-
rativo de mayor cuantía, y conferir tras-
lado con emplazamiento y entrega de co-
pias a los demandados, para que dentro
del término improrrogable de quince días,
en virtud de la distancia del domicilio de
uno de ellos, comparezcan en los autos,
personándose en forma, bajo los aperci-
bimientos legales.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
dieciséis de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramitan autos por

el procedimiento judicial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por doña Lucía Ro-
dríguez de Castro, contra doña María
Asunción, conocida por el solo nombre de
Asunción Sánchez-Castilla Caro; doña
Petra Sánchez-Castilla Caro, don Salva-
dor, doña Piedad, doña Remedios y doña
Salud Sánchez-Castilla Caro y doña Ma-
ría Dolores Sánchez-Castilla Caro, en re-
clamación de un crédito de trescientas mil
pesetas de principal, consignado en escri-
tura pública de siete de diciembre de" mil
novecientos sesenta y seis, autorizada por
el Notario don Julio Albi Agero, en cuyos
autos, por providencia de este día, he acor-
dado reproducir la subasta celebrada el
dieciocho de septiembre anterior, por pri-
mera vez, término de veinte días hábiles
de antelación, cuando menos, de la finca
hipotecada siguiente:

En Madrid. Piso quinto letra B, situa-
do en la quinta planta, contando la baja,
del edificio situado en Madrid, calle de
San Bernardino, doce, y Juan de Dios,
uno, con entrada por Juan de Dios, nú-
mero uno. Está distribuida en diferentes
compartimientos y servicios. Linda: a la
derecha, con patio central mancomunado

o quinto A del mismo edificio, con
entrada por San Bernardino, doce: fondo,
con el piso quinto A, con entrada por la
calle de Juan de Dios, y frente, con esca-
lera y piso quinto A, con entrada por la
calle de Juan de Dios, uno. Mide 84,20
metros cuadrados y le corresponde una
participación de 7,20 enteros entre 100 en
los elementos comunes relativos pertene-
cientes a los propietarios de pisos y local
con entrada por la calle de Juan de Dios,
y otra participación del 3,43 entre 100 en
los elementos comunes generales del edi-
ficio, y con arreglo a dichas participacio-
nes votará el propietario en las juntas de
condueños correspondientes y pagará los
gastos pertinentes.

MARTES 22 DE OCTUBRE

Primera

Condiciones

Primera

Segunda

Segunda

Condiciones
Tercera

Tercera

Cuarta

Cuarta

Quinta
Quinta

Se tomará como tipo de esta subasta la .
cantidad de trescientas ochenta mil pe-
setas fijado por las .partes en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes, pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a terceros

autos número cuarenta y uno de mil no-
vecientos sesenta y ocho, de juicio ejecu-
vo a instancia de "Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid", contra don
Antonio y don Martín Jiménez Jiménez,
se ha acordado la venta en pública subas-
ta, segunda, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de tasación y demás
condiciones que al final se indican, los si-
guientes bienes embargados a los deman-
dados:

"Dawalt",

Una máquina universal para la cons-
trucción de muebles, con motor eléctri-
co de 3 HP, en funcionamiento.

lijadora,

Una máquina trenzadora de hierros,
con.motor 2 HP, en funcionamiento.

Una máquina
-funcionamiento.

Dichos bienes salen a subasta con la re-
baja del veinticinco por ciento de su ta-
sación en la cantidad de treinta mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

-»

gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día veintiocho de noviembre pró-
ximo, a las once horas y treinta minutos,
y se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:



JUZGADO NUMERO 30

Una furgoneta, marca "Tempo", ma-
trícula M-510.177.

Hago público: Que en este Juzgado,
con el número ciento cuarenta y tres de
mil novecientoe sesenta y ocho, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia del
Procurador señor Del Valle Lozano, en re-
presentación de "El Motor Nacional, So-
ciedad Anónima" (MOSA), contra don
Benito Cristóbal Martínez, en los cuales se
acordó sacar a la venta en pública subas-
ta por primera vez, término de ocho días,
los bienes que luego se describirán:

mero treinta de Madrid.

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magis-
trado, Juez de primera instancia del nú-

instancia,primera JaimeEl juez de
Juárez.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario, Ricardo Ochoa. —- Visto bueno:

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, en

la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

¿00 x 12 las traseras mo-
neuniatica s o,

x g las delanteras. Pro-
rrices y

de carn bios "Warner" de
tótí

n velocidades utilizables en cada mo-
cuaff nara una mayor seguridad de ac-
me °2ln los trabajos que se efectúen.
080 ,ma capacidad de trabajo en ap.er-
P°see. U"

nias con anchos de diez, quince,

mJ veinticinco y treinta centímetros,

Profundidades de sesenta, ciento cin-
C°

A nw vdnte y ciento cincuenta cen-

wtros Actúa en su funcionamiento por

a sinfín con rodamientos a bolas

iXSTe\ volteVde las tierras. La velocidad
fLbaio es de cuarenta y cinco, noven-

r-rinto ochenta centímetros por mi-

°tn v la velocidad en marcha normal

Ío kilómetros por hora. Peso, trescien-

tos noventa kilos.
Dicha subasta tendrá lugar en a Sa a

audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, numero uno, el día

ocho de noviembre próximo, a las doce

horas bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento cincuenta y siete mil qui-

nientas pesetas, importe del setenta y cin-

co por ciento de la suma en que fueron

tasados los expresados bienes muebles en
la escritura base del procedimiento.

Que salen sin sujeción a tipo, por ser
tercera subasta; podrá hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y que los
bienes se encuentran depositados en po-
der del ejecutado, don José María Caba-

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

viene

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día doce de no-
viembre próximo, a las once horas, calle
General Castaños, número uno, y se pre-

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro treinta de Madrid.

Un coche "Opel", M-105595, valorado
en 20.000 pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
este juzgado de mi cargo, y con el nú-
mero veintiséis de mil novecientos sesen-
ta y ocho, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don José Valdés
Omaña, mayor de edad, industrial y veci-
no de Madrid, avenida de Córdoba, núme-
ro diez, representado por el Procurador
señor Moreno Doz, con don José María
Caballero Muñoz, mayor de edad, de esta
vecindad y con domicilio en calle Herma-
nos de Pablo, número 36-36, en reclama-
ción de veintiún mil pesetas de principal
y seis mil pesetas de costas, en cuyos au-
tos, por providencia de esta fecha, he acor-
dado sacar a la venta en.pública subasta,
por tercera vez, término de ocho días y
sin sujeción a tipo, los siguientes bienes
que le fueron embargados al ejecutado:

Un coche grúa, marca "Chevrolet",
M-572.243, valorado en 30.000 pesetas.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

Condiciones
Se tomará como tipa de la subasta la

suma de ciento cincuenta mil pesetas, ha-
ciéndose saber a los licitadores que para
tomar parte en ella deberán consignar pre-
viamente el diez por ciento del expresado
tipo.

6D371150 y el de su motor 6D115-2-215.
j Valorada en un millón treinta y un
' mil doscientas cincuenta pesetas.

Para el acto del rematé se ha señala-
do, en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día ocho de noviembre próximo, a las

marca "Komatsu", con número de chasis
Una motoniveladora, modelo 6D37,

Una vibradora-apisonador (rodillo vi-
brante), marca "Komatsu". El número de
su chasis es el 1491 y el de su motor
0287. Valorada en ciento cuarenta y dos
mil quinientas pesetas

Una pala excavadora, marca "Aldo Che-
rradi", modelo 50, valorada en doscientas
treinta y un mil pesetas.

Un tractor de ruedas, marca "Min-
neapolis", Molde, modelo 5, con motor
"Diesel" de cuatro cilindros, cuatro tiem-
pos, válvulas en cabeza de 69,4 CV, po-
tencia a la barra 54 CV y potencia a la
polea 600 CV. El número de su motor
es el 11402888 y el de su chasis 17201356.
Valorado en doscientas setenta y tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

Un tractor de ruedas, marca "Min-
neapolis", modelo M-5, con motor "Die-
sel" de cuatro cilindros, cuatro tiempos,
válvula en cabeza de 69,4 CV, potencia
a la barra 54 CV y potencia a la polea
60 CV. El número de su motor es el
11402901 y el de su chasis 172013667.
Valorado en doscientas setenta y tres mil
setecientas cincuenta pesetas.

Un tractor "Komatsu", modelo D-80,
provisto de motor "Mitsubishi Diesel" de
cuatro cilindros de motor de gasolina para
arranque, equipo eléctrico y demás acce-
sorios normales de marcha. Número de su
motor es el de 4D155-22114 y el núme-
ro de chasis D80-6-2715. Tasado en un
millón cuatrocientas noventa y siete mil
setecientas cincuenta pesetas.

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
tramitan autos ejecutivos número dos-
cientos quince de mil novecientos sesen-
ta y seis, a instancia del "Banco de Cré-
dito a la Construcción", contra don Ivés
Henry Georges Basevi Fermond y doña
María Dolores Balfago Escrig, en los que
se acordó sacar por tercera vez a pública
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes
hipotecados, que son los siguientes:

SESIÓN DEL DÍA 30 DE MAYO DE 1968
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agricidtura y Ganadería 839. Aprobar bases de convocatoria y baremo del concurso de méri-

tos para proveer una plaza de Capataz de Repoblación Forestal, actualmente
Autorizar un crédito de 7.457,20 pesetas para abono de los gastos

ción efectuados en piensos del ganado de labor del Servicio Ágro-

rrespondientes al mes de mayo del año en curso, haciéndose efec-

mtidad con cargo a la partida número 327 del vigente Presupuesto

842. Acceder a lo solicitado por don Lucio Briceño Rincón, Conductor

del Servicio de Vías y Obras provinciales, y, en su consecuencia, reconocerle,

a efectos de quinquenios, ocho años y once días de antigüedad por ios serv>-*

dos prestados como obrero fijo de plantilla desde el 20 de junio de 1944 al

1 de julio de 1952, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos opor-

tunos.

vacante
840. Aprobar bases de convocatoria y baremo del concurso restringido

de méritos para proveer, entre Guardas del Servicio Forestal, dos plazas de

Sobreguardas de dicho Servicio.
841. Reconocer, en virtud de lo dispuesto en la sentencia de 19 de

enero de 1968, dictada por la Sala II de lo Cohtencioso-Administrativo de

la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso número 163 67, a don Luis
Benito Fernández, ocho añcs, seis meses y veintitrés días para -deternvnar los

años de servicio efectivos, y, en consecuencia, reconocerle, a los solos efectos

de fijar el sueldo regulador de la pensión de jubilación, el derecho a que s

le compute su séptimo y octavo quinquenio, así como el Premio remuneratorio

para determinar el sueldo consolidado.

Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario para adqui-
ogramos de patata de siembra tardía, variedad Gineke, por un im-
550 pesetas, con cargo a la partida número 327 del vigente Presu-

Autorizar un crédito por 35.730,07 pesetas para pago de las to-
es devengadas por el personal técnico del Servicio Agropecuario,

(dientes al 5 por 100 de la cantidad librada por la Intervención ge-
~ondos para atenciones del Servicio, durante el mes de mayo de 1968,
ose de abono la cantidad "citada con cargo a la partida número 85
;e Presupuesto de Gastos.

3674,72 pesetas (10 por 100) y 734,94 pesetas (2 por 100), res-
te, declarando de abono dichas cantidades con cargo a la partida
del vigente Presupuesto de Gastos.

Autorizar un crédito por 4.409,66 pesetas, equivalente al 12 por
otal ingresado en Arcas provinciales por el Servicio Agropecuario,
de productos, durante el mes de mayo del año actual, para pago de

nizadones devengadas por el personal técnico y administrativo, en

Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario para que
una trailla para' ser accionada por los tractores "Ebro 160" última-
quiridos a la casa "Motor Ibérica, S. A.", modelo TR-1.250, por un
le 28.771 pesetas, declarándose de abono con cargo al concepto nú-
' del vigente Presupuesto de Gastos.

Denunciar, de conformidad con lo previsto en su base duodécima,

£ :o con la Dirección General de Ganadería para sostenimiento del
de Mejora Ganadera de.la Corporación; y autorizar al ilus-

">or Presidente de la Comisión de Agricultura y Ganadería para que

ntr01^" encaminadas a la formalización de un nuevo concierto con
r° directivo para el próximo ejercicio.

Asuntos Contenciosos

844. Acceder ajo solicitado por don José-Luis Barros Malvar, Pro-

fesor Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, reconocer-

le a efectos de quinquenios, un año, siete meses y un día de antigüedad por

los servicios prestados como Médico Cirujano de la Diputación Provincial de

Orense, desde el día 26 de febrero de 1957 hasta el 27 de octubre de 1938,

y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos.

845. Acceder a lo solicitado por don Santiago García García, Carpin-

tero del Servicio de Vías y Obras, y, en su consecuencia, reconocerle, a efec-

tos de quinquenios, once años, cuatro meses y veintisiete días de antigüedad

por los servicios prestados como obrero fijo de plantilla desde el 4 de febrero

de 1941 al 1 de julio de 1952, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los

efectos oportunos.

843.' Acceder a lo solicitado por don Cristóbal Díaz Yagüe, Mozo de

Almacén del Servicio de Vías y Obras provinciales, y, en su consecuencia, reco-

nocerle, a efectos de quinquenios, tres años, siete meses y nueve días de anti-

güedad por los servicios prestados como obrero fijo de plantilla desde el 22

de noviembre de 1948 al 1 de julio de 1952, y elevar este acuerdo a la Suoe-

rioridad a los efectos oportunos.

B. O. P. 22-10-68
rativ i?331 enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-

acion° 67, seguido por don Manuel Sierra Laffitte, sobre abono
es establecidas por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 29
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(A.—53.200)

(A.—53.236)

JUZGADO NUMERO 29

ueve

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
fuez de primera instancia número vein-

de Madrid.

JUZGADO NUMERO 30

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A—53.229)

once horas; previniendo a los licitado- Dado en Madrid, a siete de octubre de
res que para poder tomar parte en esta mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
subasta deberán consignar, en la mesa de cretario, José Luis Viada. — El Iuez de
este Juzgado o establecimiento público primera instancia, Antonio Avendaño Po-
al efecto, el diez por ciento, al menos, del j rrúa
tipo que sirvió de base a la segunda su- j
basta, que fué el de setenta y cinco por ¡
ciento de dicha valoración; que el rema- j
te podrá hacerse a calidad de ceder a ter- '
cero EDICTO

- 1.000,

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día once de
noviembre próximo, a las once horas, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, bajo las siguientes

Un automóvil marca "Simca"
matrícula M-508211.

3

EDICTO



En término municipal de Alcobendas

"Milcuatrocientas acciones al portador,
de un valor nominal de mil pesetas cada
una, de la entidad "Garrosa, Urbanizacio-
nes, S. A.", domiciliada en esta capital,
calle Cercedilla, número tres, valoradas en
un millón cuatrocientas mil pesetas. Divi-
didas a efectos de esta subasta en vein-
tiocho lotes de cincuenta acciones cada
uno, y valorado cada lote en cincuenta
mil pesetas."

ta y seis mil trescientas cincuenta y dos
pesetas con noventa y dos céntimos, se
ha acordado, por providencia de esta fe-
cha, proceder a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y término de ocho
días, con rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo de tasación, los siguientes bie-
nes embargados al demandado:

(A.—53.184)

Dado en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día doce
de noviembre próximo, a las doce de su
mañana; haciendo constar que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación;
que los licitadores que deseen tomar par-
te en la misma deberán consignar previa-
mente en este Juzgado, o acreditar haber-
lo hecho en el establecimiento adecuado,
el diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que el remate puede hacerse por lotes y
en calidad de ceder a tercero.

hectárea tres áreas y setenta y cinco cen-
tiáreas; linda: al Norte, Valentín Cortés
Testillano; al Este, Ángel Baena Oria y

Julián Baena Valdemoro; Sur, Manuel Se-
rrano Rodríguez, y al Oeste, Hermanos de
las Escuelas Cristianos San Juan Bautista
de Lasalle; es la parcela sesenta y cuatro,
polígono cinco

3.—Otra tierra de secano y cereal ter-
cera, al sitio Las Gangas, de caber una
hectárea, dos áreas y cincuenta centi-
áreas ; linda: al Norte, con Ramiro y Vir-
ginia Gómez Garibay y Manuel Aguado
Perdiguero; al Este, doña Rita, Sandalio,
Vicente, María y Carmen Aguado Mén-
dez; Sur, Natividad Muñoz Martín, y al
Oeste, Elena Sánchez López. Es la parce-
la trescientos noventa y ocho, polígono
diez.

2.—Otra tierra de secano cereal segun-
da, al sitio denominado Cerro Los Pera-
les, de caber dos hectáreas treinta y siete
áreas y cincuenta centiáreas; linda: al
Norte, Antonio López Aguado y Eduardo
García Puche, antes herederos de Manuel
García Alcalá; a! Este, Ángel Baena
Aguado; Sur, Manuel Serrano Rodríguez,
Ángel Baena Aguado y Eduardo García
Puche, y al Oeste, Manuel Serrano Ro-
dríguez y Julián López Aguado. Es la par-
cela doscientos cuarenta del polígono diez.

6.—Otra tierra de secano o cereal se-

5. —Otra tierra de secano cereal terce-
ra, al sitio denominado Hontanillas, de
caber treinta y siete áreas y cincuenta cen-
tiáreas; linda: Norte, Manuel Aguado
Perdiguero; Este, Manuel Frutos Colme-
nar; Sur, camino, y al Oeste, con José
Luis Baena Aguado. Es en el Catastro la
parcela veintiocho del polígono trece.

4. —Otra tierra de secano cereal prime-
ra, al sitio denominado Sangreral, de ca-
ber cincuenta y ocho áreas y setenta y

cinco centiáreas; linda: al Norte, Carlos
Méndez Muñoz, antes Antonio Méndez
García; Este, Ayuntamiento de Alcoben-
das; Sur, Manuel Aguado Perdiguero e
Isabel Gibaja Perdiguero, y al Oeste, An-
tonio, Paulina, Jesusa, Rafael y Candelas
Prieto Lorenzo. Es en el Catastro la par-
cela cuatro del polígono once.

1.—Una tierra de secano cereal tercera, gunda, al sitio Valdelaparra, de caber cua-
al sitio Olivar del Boticario, de caber una tro hectáreas seis áreas y veinticinco cen-
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Servicio de Prevención y Extinción de Incendios

853. Aprobar pliego de condiciones técnicas y económico-adminis-
trativas que han de regir el concurso para la adquisición de vehículo todo
terreno con destino al traslado de personal para el Servicio contra Inc*"dl°'
de la Excma. Diputación Provincial de Madrid, y por un importe de 413.13

pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo VIII, 1.°, 336/2, de 1967, y q \u25a0

previas las formalidades reglamentarias, se anuncie el indicado concurso,

duciéndose a la mitad el plazo de convocatoria para la licitación, de con o

midad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de Contratación
las Corporaciones Locales.

Presupuesto de Gastos

854. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para "Fj^
los servicios de 29 vigilantes eventuales del Servicio de Prevención y

ción de Incendios, por un período comprendido entre el 15 de junio y

de octubre del corriente año, haciéndose efectivo el importe total e
q-> Ap] visen i'

tribuciones, de 783.000 pesetas, con cargo al concepto num. s¿ u^

* 850. Quedar enterada de auto de la Sala II de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de la Audiencia Territorial de Madrid, de fecha 20 de los corrien-
tes, recaído en el recurso contencioso-administrativo 10/66, actualmente en
ejecución de sentencia, seguido por don Manuel Sierra Laffite, en el que se
reitera el cumplimiento por parte de la Corporación de la sentencia dictada
en el referido recurso, y que reconocía al interesado el sueldo de 62.240
pesetas desde 1.° de octubre de 1965; elevado a 71.760 pesetas a partir de
1.° de octubre de 1966 y a 77.760 pesetas desde 1." de octubre de 1967, y dar
entero y exacto cumplimiento al auto de referencia.

849. Quedar enterada, con satisfacción, de la concesión de la Medalla
Militar individual al Ordenanza laboral de esta Corporación don Victoriano
Rodríguez Rodríguez, felicitándole por tan alta distinción, interesándose al
propio tiempo de la Capitanía General de la Región informe sobre si el acto
de imposición pudiera tener lugar en esta Corporación.

848. Aprobar la apertura del expediente de revisión del de depura-
ción político-social instruido, en su día, a don Luis Rodríguez Márquez.

847. Acceder a lo solicitado por don Tomás Andrés Martínez, Sub-
jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo provincial, que opta por
acogerse al régimen de beneficios establecido con anterioridad a la Ley 108,
de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 1.a-5 de la
citada Ley, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos.

846. Desestimar solicitud de don José-Alfredo de Prada y Rodríguez-
Viforcos, Ingeniero Industrial de esta Corporación, en orden al reconocimien-
to del tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento de Castilforte, en razón
a no haberse acreditado que dichos servicios fueran prestados en propiedad.

855. Declarar de abono a favor de los Ayuntamientos de Cer

San Martín de Valdeiglesias y Torrelaguna, donde se encuentran íns^
los Parques del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de es

poración, las cantidades necesarias para reintegrarles del importe

rios y Seguros Sociales de dos Conductores, en cada Parque, de os
los de dicho Servicio, durante el período comprendido entre 1. ,
30 de septiembre de 1968, ascendiendo el salario a la cantidad liq"'

a£
~

pesetas por día; y facultando al Excmo. señor Presidente de la P

para el despacho de libramientos a justificar por tales concept0S*
tív0s

sión será debidamente acreditada por los Ayuntamientos respec

Repoblación Forestal

Bueno.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en
c<j de ]

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen J s. neí
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952. El ecr qoXiZ£í
Martínez y Fernández-Yáñez. — Visto bueno: El Presidente, ca

Gastos,

851. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para efectuar
un gasto de 103.012 pesetas destinado a la adquisición de un tractor, marca
"Jobcesom", con los complementos necesarios, por ser el único existente en
el mercado de este tipo que cumple las condiciones exigidas, declarándose de
abono esa cantidad con cargo a la partida 321 del vigente Presupuesto de

SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 27 DE JUNIO DE I*

856. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada e

de 1968.

852. Denegar, de acuerdo con lo informado por el Ingeniero Jefe del
Servicio Forestal, la autorización solicitada por "Ferreras, S. A.", referente
a poder verter las tierras residuales de su cantera, sita en Valdilecha, en la
cona de los pinos.

MARTES 22 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 30

JUZGADO NUMERO 31
COLMENAR VIEJO

llero Muñoz, donde podrán ser examina-
nados.

Dado en Madrid, a treinta de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
Ante mí: El Secretario, N. Sánchez. — El
Juez de primera instancia, Antonio Aven-
daño.

(A.—53.237)

tiáreas; linda: Norte, camino- V«*
yo de Valdelaparra; Sur, Crescerf, ' arr°-
Frutos y de Miguel y don m^ de
Oria; al Oeste, con Faustino 2£zCdo y Emilia Alvarez Gadea Es l a „ asa"
ciento cinco del polígono veinte a

'\u25a0-Otra tierra de secano cereal tercera, de caber cincuenta y ocho áreas 7™tenta y cinco centiáreas, al paraje vLlaparra; linda: al Norte, con Enrique £'pez Silva; Este, María Méndez GarrRita, Sandalio, Vicente, María y CarmAguado Méndez, antes Sandalio y Vic/m"Aguado Perdiguero; Sur, María P azLuisa Pérez Lussón, y al Oeste, con arriyo de Valdelaparra. Es en el Catastro hparcela ciento treinta del polígono veinte8.—Otra tierra de secano cereal terce'ra, al sitio denominado Carboneros, de caber cuarenta y tres áreas y setenta 'y cincocentiáreas; linda: al Norte, Paulino Baena Aguado; Este y Sur, Julián López
Aguado, y al Oeste, con Eduardo GarcíaPuche. Es la parcela cuarenta y tres delpolígono ocho.

Madrid, quince de octubre de mil nove-
cientos sesenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado)

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísimo
señor Magistrado-Juez del Juzgado de pri-
mera instancia número treinta de esta ca-
pital, en el ramo separado de prueba de
la pobreza número trescientos diez de mil
novecientos sesenta y ocho, seguida a ins-
tancia de doña Bienvenida Arquer Sánchez,
representada por el Procurador don Fran-
cisco Reina Guerra, con don Daniel Gar-
cía Palancar, mayor de edad y en ignorado
paradero, y con intervención del señor
Abogado del Estado, sobre declaración de
pobreza, por medio de la presente se cita
en forma legal al referido señor García Pa-
lancar, a fin de que comparezca ante este
Juzgado el día veintiséis de los corrientes,
a las once horas, al objeto de prestar con-
fesión judicial, bajo los apercibimientos de
Ley, caso de no comparecer.

CÉDULA DE CITACIÓN

(C—30.873)

Título: Manifiesta el interesado que di-
chas fincas le pertenecen por herencia de
su padre, don José Méndez García, fa-
llecido el' once de enero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, quien a su vez

2.—Otra tierra de secano cereal segun-
da, al sitio denominado Arroyadas, de ca-
ber una hectárea, ocho áreas y setenta y
cinco centiáreas; linda: al Norte, Espe-
ranza Abad Ximénez, Rita, Sandalio, Vi-
cente, María y Carmen Aguado Méndez;
al Este, carretera de Madrid a Francia;
Sur, Sandalio, Rita, Vicente, María y Car-
men Aguado Méndez, y al Oeste, camino
del Ardal. Es en el Catastro la parcela
cuarenta y cinco del polígono diecinueve.

1-—Una tierra al sitio denominado Me-
riendas, de secano cereal primera, de ca-
ber noventa y un áreas y veinticinco cen-
tiáreas; linda: al Norte, Ramón y León
Sánchez Pérez, antes Francisca Pérez Lus-
són; Este, el Caz; Sur, Valentín Cortés
Testillano, y al Oeste, el camino de Ba-
rajas. Es en el Catastro la parcela treinta
y cuatro del polígono ocho.

En término municipal de San Sebastián
de los Reyes

EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número trein-
ta y uno de los de Madrid,
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz-
gado con el número doscientos sesenta y
cuatro de mil novecientos sesenta y ocho,
a instancia de "Comercial Fibrotubo, So-
ciedad Anónima", representada por el
Procurador don Aquiles Ullrich Dotti,
contra don Vicente Garro Pérez, con do-
micilio en Cercedilla, número tres, sobre
reclamación de cantidad, cuantía cuaren-

Hago saber: Que en este Juzgado, y a
instancia de don José Justo Méndez Giba-
ja, se tramita expediente sobre dominio de
las siguientes fincas:

6

EDICTO

Don José Antonio Marañón Chavarri,
Juez de primera instancia de Colmenar
Viejo y su partido, por prórroga de ju-
risdicción.



El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Prim, número diecisiete, el día
trece de noviembre próximo, y hora de las
once.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes.

ido en Colmenar Viejo, a veintiséis de
de mil novecientos sesenta y ocho

su publicación en el Boletín Oficial
a provincia. — El Secretario (Firma-

— El Juez de primera instancia (Fir-

:a mil pesetas.

ñor el presente se cita a todas aque-
i;noradas personas a cjuienes pueda
ar el dominio interesado, haciéndoles

¡r que dentro de los diez días siguien-
al de la publicación del presente pue-
comparecer ante este Juzgado y alu-

> expediente alegando lo que a su de-
;o vieren convenir.

que fueron embargados al demandado y
tasados por el Perito en la suma de die-
cisiete mil pesetas; Un televisor, marca"Philips", de diecisiete pulgadas, con con-
vertidor de UHF marca "Invicta"; un tre-sillo "skay"- blanco con almohadones azu-
les; dos sillones modernos tapizados enleacril de pelo; una cocina eléctrica, con
horno de tres fuegos, "Corcho", y un fri-gorífico "Westinghouse", grande.

Los aludidos bienes se encuentran de-
positados en la esposa del demandado,
doña Isabel Ros Pérez, con domicilio en
la calle del General Mola, número dos-
cientos sesenta y seis, de esta capital.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro trece, sito en esta capital, en su calle
de Velázquez, número cincuenta y dos,
piso cuarto, el día veinte de noviembre
próximo, a las once y treinta horas del
mismo, con arreglo a las prescripciones
contenidas en los artículos mil cuatrocien-
tos noventa y nueve y mil quinientos de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a once de octubre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

!rió de su padre, don José Méndez ¡
fallecido el cuatro de septiembre ¡

ÜÜÍ novecientos veintiocho, por partí- ¡
, convencional con los demás cohere-

nue son los siguientes: dona Ma- ¡
Méndez García, doña Rita don San-

don Vicente, doña Mana y dona ]

°'?n Aguado Méndez, únicos herede- ;
°L doña Carmen Méndez García, fa- i

da el cuatro de agosto de mil nove-

ros cuarenta y ocho; don Carlos Mén-

Muñoz, único heredero de don Anto-

Méndez García, y doña Carmen y do-

piarT Méndez Gibaja, coherederos con

\u25a0xóonente de don José Méndez Gar-

"v todos ellos únicos y universales he-

>ros de don José Méndez Baena. Care-
íe título de dichas fincas, que son va-
rias conjuntamente en la suma de se-

(A.—53.217)

IUZGADOS MUNICIPALES
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a ocho de octubre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro trece, sito en esta capital, en su calle
de Velázquez, cincuenta y dos, piso cuar-
to, el día seis de noviembre próximo, a
las once y treinta horas del mismo, con
arreglo a las prescripciones contenidas en
los artículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y mil quinientos de la ley de En-
juiciamiento Civil; haciéndose constar por
lo que respecta a los derechos de traspa-
so, que los licitadores están sujetos a lo
preceptuado en los artículos treinta y dos
y treinta y tres de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos, y que el remate no será apro-
bado hasta tanto transcurra el plazo pre-
visto en la Ley citada, a partir del si-
guiente día de la notificación al arren-
dador o arrendadores de la postura ofre-
cida, y caso de no hacer uso éste del de-
recho de tanteo, y que el adquirente de-
berá dedicar el local a la misma función
a que está destinado, por el plazo míni-
mo de un año y demás particulares que
dicha Ley exige.

ración de muebles, sito en esta capital,
en su avenida de Portugal, número noven-
ta y cinco, y que pudiera tener el deman-
dado, y que asimismo le fueron embarga-
dos; habiendo sido tasados por el Perito
los bienes muebles en cinco mil pesetas
y los referidos derechos de traspaso en
cincuenta mil pesetas. Los aludidos bie-
nes muebles se encuentran depositados en
poder del demandado en el lugar expre-
sado.

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós de los de Madrid
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia firme dictada en los autos de
juicio de cognición número trescientos se- Dichos bienes se encuentran deposita-

Bienes objeto de la subasta

Una máquina de escribir "Hispano Oli-
vetti", Lexicón 80, de 140 espacios, nú-
mero 662.205, tasada pericialmente en
cinco mil quinientas pesetas.

Una máquina calculadora, marca "His-
pano Olivetti", eléctrica, núm. 108.398,
tasada en ocho mil pesetas.

Dos armarios metálicos, sistema A. F.,
color gris, de dos puertas cada uno, tasa-
dos en quinec mil pesetas.

setas.

Y tres archivadores metálicos, en color
gris, dos de cuatro cajones y el otro con
cinco, tasados en siete mil quinientas pe-

EDICTO

n el proceso de cognición seguido én
Juzgado a instancia del Procurador

los Tribunales don Francisco Reina y
:rra, en nombre de la entidad mercan-
'La Peninsular", contra don José Frei-
Iglesias, en reclamación de veintitrés
ochocientas once pesetas con cincuen-
1 tres céntimos, se sacan a la venta en
ilica subasta, con el veinticinco por
ito de descuento sobre el tipo de ta-
ón, de los siguientes bienes muebles

edicto

En ejecución de sentencia firme dicta-
da en el expediente de juicio verbal civil
seguido en este Juzgado a instancia del
Procurador de los Tribunales don Fede-
rico Enríquez Ferrer, en representación de
"Rasines y Celis, S. L.", contra don Fran-
cisco Aguilar, en reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta
y en dos lotes por separado los siguien-
tes bienes muebles que le fueron embar-
gados al demandado: Una máquina de
lijar, marca "Stanley", con motor acopla-
do de 1/2 HP, y otra máquina de lijar,
marca "Zaldi", tipo 2X2, número
89.612, en buen estado de conservación,
y los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a la elaboración y deco-
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de 1la citada subasta a favor de la Empresa "Nueva Plaza de
", por considerarse ambos acuerdos ajustados a de-

864,Cooperación y Coordinación Provincial

\u25a0n el d

s de c

Adjudicar definitivamente a don Ángel Rincón Sánchez, en la
de 680.000 pesetas, la subasta para las obras de saneamiento (pri-
!) en Villar del Olmo, y requerir a dicho adjudicatario para" que en
0 de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de

Declarar desierta, por falta de licitadores, la primera subasta de
ínica y casa para médico en Valdeolmos, y en su virtud, anun-

a subasta por igual precio tipo de 499.999,44 pesetas, a que asciende
'Puesto de contrata.

Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de Arqui-
de recepción definitiva de las obras de clínica y casa para mé-

Jeblo de Villalbilla.

de junio de 1958, sentencia por la que, declarando haber lugar al recurso, se
señalan las cantidades que deben abonarse al recurrente por distintos concep-
tos, fallo que deberá llevarse a puro y debido efecto por los Servicios corres-
pondientes de la Corporación.

Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso

administrativo 296/67, seguido por "Asensio, Decoración Films, S. L.", con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de 10 de marzo
de 1967, por la que se declara haber lugar, en parte, a la demanda, y la devo
iución a la recurrente de ¡a suma de 259.280,87 pesetas, depositadas en la Caja
Provincial, por no ser de aplicación el arbitrio sobre la Riqueza Provincial
la decoración de películas cinematográficas, sentencia que deberá ser llevada a
puro y debido efecto por los Servicios correspondientes de la Diputación.

865. Quedar enterada y conforme con decreto del excelentísimo se-
ñor Presidente, fecha 19 de junio actual, por el que se ordena la interposición
de recurso contencioso-administrativo contra resoluciones del Tribunal Econó-

mico-Administrativo Provincial, recaídas en las reclamaciones 1.695/67 y
1.486/67, seguidas, respectivamente, por don Luis Ramos Pastor y "Gomenso-
ro, S. L.", sobre imposición del arbitrio de la Riqueza Provincia!.

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales

Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de agua a

70 non Calzada y otros, tramo segundo, sección cuarta, importante en
. 00 Pesetas, declarando de abono a favor del contratista, don Euge-
°za García, el saldo resultante de 16.288,51 pesetas.

Aprobar proyecto de saneamiento, primera fase, de Anchuelo, por
de 500.000 pesetas, que se abonará con cargo a la partida 3 del
especial de Cooperación 1967-68; y que para su contratación,

trámites reglamentarios, se convoque la oportuna subasta por el
-^e 468.492 pesetas, a que asciende el presupuesto de contrata.

aprobar proyecto de saneamiento, primera fase, de Belmonte de

° im?orte de 1.700.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la
Prasupuesto especial de Cooperación 1967-68; y que para su

• previos los trámites reglamentarios, se convoque la"oportuna su-
precio tipo de 1.612.903 pesetas, a que asciende el presupuesto

866. Declarar de abono, con cargo a la correspondiente consiga

presupuestaria, a favor de la Colonia Sanatorio de "San Francisco de Be
de Fontilles, la cantidad de 1.110 pesetas, importe de las estancias causadas
en dicho Establecimiento durante el pasado mes de mayo por los enfermos
Antonio Alcaide Cruz y Josefa Telesfora García Corona, cuyo cargo fué acep-
tado por esta Corporación por corresponderle legalmente.

867. Autorizar al Director Administrativo del Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología para que adquiera, con la conformidad de la Visita,

la antigua centralita telefónica del establecimiento, actualmente propiedad de

la "Compañía Telefónica Nacional de España", cuyo importe, de 81.500 pesetas,

se declara de abono con cargo a la partida número 15, capítulo VIII, artículo
primero, de! Presupuesto extraordinario de Pactos y Mejoras.

868. Autorizar al Director Administrativo del Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología para que adquiera, con la conformidad de la Visita,

tres camas de partos, cuyo total importe, de 63.000 pesetas, se declara de
abono con cargo a la partida 128/67 —Resultas—, capítulo VIH, artículo
mero, del vigente Presupuesto de Gastos.

Probar proyecto de saneamiento de Carabaña, por un importe

de c **' que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto

reglam° PeraCIÓn 1967"68; y °<ue para su contratación, previos los

Pesetas
6™3"05' SC convoc lue la oportuna subasta por el precio tipo de

Ad\qUe asc 'ende el presupuesto de contrata.

OOnn
proyecto de red de distribución a Santorcaz, por un

!st° esD
pesetas- lúe se abonará con cargo a la partida 3 del

Pecal de Cooperación 1967-68; y que para su contratación, B. O. P. 22-10-68
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Advertencias y condiciones

Primera

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
ssen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y

JUZGADO NUMERO 13
(A.—53.173)

Cuarta
El remate podrá hacerse a calidad de

cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 13

(A.—53.175)

JUZGADO NUMERO 22

id-
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tenta y siete de mil novecientos sesenta y
seis, seguidos a instancia de "Colorplast,
Sociedad Anónima", contra "Hércules
Ibérica, S. A.", sobre reclamación de can-
tidad, he acordado sacar a la venta en se-
gunda y pública subasta, por término de
ocho días y con la rebaja del veinticinco
por ciento, los bienes muebles que le fue-
ron embargados a la Sociedad demanda-
da, bajo las siguientes



El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a treinta de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran, también cuando menos, las dos ter-
ceras partes del indicado precio.

Que deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el lugar público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del precio de tasación; y

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma:

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día quince del
próximo mes de noviembre, a las doce ho-
has, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Virgen del Sagrario, núme-
ro veintitrés (barrio de la Concepción).

Juan Ruiz Alcázar, vecino de Beniaján
(Murcia), paraje "Tinosa".

En Madrid, a siete de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho. — El señor
don José María San Román Mato, Juez
municipal del distrito número veinticinco
de los de esta capital, habiendo visto los
presentes autos seguidos en este Juzgado
a instancia de don Eloy Benito Fernán-
dez, mayor de edad, industrial y de esta
vecindad, representado por el Procurador
don José Granados Weil, contra doña Isa-
bel Pérez Cano, mayor de edad, manicura,
casada y de esta vecindad, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento urba-
no, y

Sentencia Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio de cognición segui-
dos en este Juzgado con el número tres-
cientos diecinueve de mil novecientos se-
senta y cinco, a instancia de "El Hércules
Hispano, S. A.", de Madrid, representado
por el Letrado don Ricardo Alonso-Cuevi-
llas Soley, contra don Juan Ruiz Alcázar,
sobre reclamación de cantidad, he acorda-
do, en providencia de esta fecha," sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los bienes em-
bargados al referido demandado, que más
abajo se indican, en las condiciones que se
expresan:

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-
nicipal del Juzgado número veintiséis de
Madrid.

2) Que no se admitirán posturas qino cubran las dos terceras partes de dicltipo.

1) Que para tomar parte en la subata deberán consignar previamente en '
mesa del Juzgado, el diez por ciento dtipo indicado.

Se ha señalado para dicho acto enSala audiencia de este Juzgado, sito enplaza de Don Eulogio Carrasco tresdía veintiséis de noviembre próximo'
las once horas de su mañana, advirtiódose a los licitadores:

Valorada en ochenta y cinco m;i nsetas. ' P1

seis metros, cincuenta y 0Chn -cuadrados. Inscrita en el ¿¿T'
Propiedad de esta Villa b$T n£tres mil cuarenta y nueve, obrante Tfho cincuenta y seis del tomo ciento „
venta y seis del archivo genera?,-
treinta y cinco de esta Vilfa, g¿«¡
primera. -"-upcic

(A.—53.221

Y para que, mediante su inserción
el Boletín Oficial de la provincia
Madrid, sirva de general conocimiento
público, doy el presente en Colmenar V
jo, a dos de octubre de mil novecien
sesenta y ocho. — El Secretario, P. S.
(Firmado). — El Juez (Firmado).

5) Que todos los litigantes podrán
tervenir en ella sin necesidad de consigí
el diez por ciento del precio o tipo
avalúo, y que el precio del remate no
destinará a extinguir las cargas que ]

dieran gravar la finca subastada, que,
su caso, quedarán subsistentes.

4) Que los títulos de propiedad est;
rán de manifiesto en Secretaría para qu
puedan examinarlos los que quieran t<
mar parte en la subasta, previniendo;
además que los licitadores deberán coi
formarse con ellos, y que no tendrán di
recho a exigir otros; y

3) Que el remate podrá hacerse a
lidad de ceder a tercero.

Que estimando la demanda interpuesta
por don Eloy Benito Fernández, contra
doña Isabel Pérez Cano, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento que liga a las partes, relativo al
piso tercero derecha de la finca número
catorce de este distrito, y, en consecuen-
cia, debo condenar y condeno a dicha de-
mandada a que luego que sea firme la pre-

Fallo

Un automóvil de turismo, marca "Dau-
phine-Gordini", matrícula MU-50.808, en
buen estado de funcionamiento, tasado en
la suma de cuarenta y cinco mil pesetas.

Referidos vehículos se encuentran depo-
sitados en el domicilio del demandado don

Bienes embargados

Un camión, marca "G. M. C", matrícu-
la MU-8.994, tasado pericialmente en la
cantidad de cincuenta y ocho mil pesetas. Una casa en la calle del Beneficio, nú-

mero cinco, de esta población, con corral
accesorio, que linda: derecha, entrando,
con casa de Gregorio Avila García; es-
palda, herederos de Juana Sancho; iz-
quierda, casa de doña Modesta Avila Gar-
cía. Su medida superficial es sesenta y

Hago saber: Quen en virtud de lo acor-
dado en el juicio verbal civil seguido en
este Juzgado bajo el número veintiuno de
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-
cia de doña Elisa García Avila, represen-
tada por el Procurador don Alfonso Man-
silla Paredes, contra don Rufino, doña Fe-
lisa, don Crescencio y doña Gregoria Gar-
cía Avila y doña Justina Izquierdo, ésta
por sí y como representante legal de sus
hijos menores Manuel y Félix Garría Iz-
quierdo, sobre disolución de comunidad,
se saca a la venta en pública subasta, por
término de veinte días y tipo de tasación,
la siguiente finca urbana:

cal de Colmenar Viejo (Madrid)
Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-

edicto

doctor castelo, 62 - telef. 273 38
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877. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la cont

del suministro de pescado fresco a los Establecimientos benéfico-hosp
provinciales durante el año 1968; adjudicar definitivamente el remat

subasta a don Manuel Blázquez Alvarez, y requerir al adjudicatario p.

dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguient

aquel en que reciba la notificación, constituya la garantía definitiva
importe de 33.660 pesetas, equivalente al seis por ciento del de la a ju

y para que abone todos los gastos de la subasta.

876. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la contrata

del suministro de leche a los Establecimientos benéfico-hospitalanos prc
ciales durante el año 1968; adjudicar definitivamente el remate de la suc

a doña Manuela Salvadores Ruiz, y requerir a la adjudicataria para que, de
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de aque

que reciba la notificación, constituya la garantía definitiva por un importí
60.000 pesetas, equivalente al seis por ciento del de la adjudicación, y

que abone todos los gastos de la subasta.

dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de aq

en que reciba la notificación, constituya la garantía definitiva por un impo

de 42.000 pesetas, equivalente al seis por ciento de la. adjudicación, y p¡
que abone todos los gastos de la subasta.

Plaza de Toros y Museo Taurino

co, don

878. Desestimar, de conformidad con lo informado porj¡
de Letrados, el recurso de reposición interpuesto por don Livimo

déla contra acuerdo de la Corporación de 9 de mayo del presen e^
rente al acto licitatorio celebrado el día 25 de abril próximo pas^
arrendamiento de la Plaza de Toros de Madrid, por considerarse
ajustado a derecho. , q

879. .Desestimar, de conformidad con lo informado P<*
Letrados, el recurso de reposición formulado por don Iuan
San Miguel y Orueta, en nombre y representación de don
Arquero, don Luis Miranda Davalo, don José Jiménez Blari
González Lucas y don José González Lucas, contra acuerdo
ción de 9 y 20 de mayo del año en curso, referente, el !>"»
cación definitiva de la subasta para el arrendamiento de la >a^
Madrid a don Diodoro Canorea Arquero, don Luis Mira!L a

mi,
José Jiménez Blanco, con exclusión de don José y don

Lucas, y a reserva del derecho de tanteo que se reconoce
presa "Nueva Plaza de Toros de Madrid, S, A.", y el según

875. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la contratación
del suministro de frutas y verduras a los Establecimientos benéfico-hospitala-
rios provinciales durante el año 1968; adjudicar definitivamente el remate de la
subasta a don Antonio Palacios López, y requerir al adjudicatario para que,

874. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la contratación
del suministro de patatas a los Establecimientos benéfico-hospitalarios provin-
ciales durante el año 1968; adjudicar definitivamente el remate de la subasta
a "Hijos de Luis Riesgo, S< A.", y requerir a la Sociedad adjudicataria para que,
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de aquel
en que reciba la notificación, constituya la garantía definitiva por un importe
dé 18.000 pesetas, equivalente a! seis por ciento del de la adjudicación y para
que abone todos los gastos de la subasta.

873. Facultar a la Comisión Especial Ciudad Sanitaria Provincial "Fran-
cisco Franco" para la adquisición directa de 2.000 mantas y 1.000 colchas con
destino a la citada Ciudad Sanitaria, por un importe de 795.000 pesetas, y decla-
rar de urgencia la citada adquisición según los fundamentos y propuesta conteni-
dos en el informe emitido por la referida Comisión, de conformidad con lo
establecido en el apartado tercero del artículo 41 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, cuya adquisición se efectuará con
cargo al Presupuesto aprobado por la citada Ciudad Sanitaria.

joras

872. Autorizar al Director Administrativo del Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología para adquiera, con la conformidad de la Visita,
tres carros calientes para la conservación de las comidas, cuyo total importe,
de 108.213 pesetas, se declara de abono con cargo a la partida número 15, ca-
pítulo VIII, artículo primero, del Presupuesto extraordina'rio de Pactos y Me-

871. Autorizar al Director Administrativo del Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología para que adquiera, con la conformidad de la Visita,
un aparato "Baby-Pullmotor", cuyo importe, de 53.000 pesetas, se declara
de abono con cargo a la partida número 128/67 —Resultas—, capítulo VIII,ar-
tículo primero, del vigente Presupuesto de Gastos.

870. Autorizar al Decano y Jefe de los Servicios Farmacéuticos Pro-
vinciales para que adquiera, con la conformidad de la Visita, una máquina
lavadora de frascos con destino a dichos Servicios, cuyo total importe, de pe-
setas 80.128, se declara de abono con cargo a la partida número 134, ca-
pítulo II, artículo único, del vigente Presupuesto de Gastos.

869. Autorizar al Director Administrativo del Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología para que adquiera, con la conformidad de la Visita,
un Colposcopio estereofotográfico, "Leisegang", cuyo total importe, de pese-
tas 141.593, se declara de abono con cargo a la partida número 132, capítu-
lo II, artículo único, del vigente Presupuesto de Gastos.
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JUZGADO NUMERO 25

EDICTO

(A.—53.213)

JUZGADO NUMERO 26

(A.—53.227)

COLMENAR VIEJO

IMPRENTA PROVINCIAL

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a once de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y ocho.
P. S. M., EL Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

dos en poder del empleado de la Sociedad
demandada don Florencio Fernández
Cueto, con domicilio en la avenida de
José Antonio, número cincuenta y siete,
quinto letra I.

(A.—53.204)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la demandada doña Isabel Pérez
Cano, en ignorado paradero y domicilio,
expido el presente en Madrid, a once de
octubre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado).

senté resolución deje libre y a disposición
del actor el cuarto mencionado, en tér-
mino de ocho días, cuyo plazo podrá ser
ampliado al de cuatro meses, de justificar
hallarse al corriente en el pago de rentas,
con imposición de costas al demandado.
Así por esta mi sentencia, que se notifi-
cará en forma a las partes y a la deman-
dada, por su situación de rebeldía, en los
estrados del Juzgado y mediante edictos
de no solicitarse su notificación personal
lo pronuncio, mando y firmo.—J. San Ro-
mán. (Rubricado.)

8

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número trescientos de mil no-
vecientos sesenta y ocho, a instancia de
don Eloy Benito Fernández, representado
por el Procurador don José Granados Weil,
contra doña Isabel Pérez Cano, en igno-
rado paradero y domicilio, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento urba-
no, ha recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
gue:


